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NOSOTROS

Somos una empresa consultora peruana, con sede el Perú y Ecuador,

especializada en el diseño y gestión de proyectos de implementación de

Sistemas de Gestión orientados a la mejora continua. Creada con la finalidad

de diferenciar, proteger y mejorar la gestión y continuidad de las

organizaciones públicas y privadas mediante la implementación de

estándares y buenas prácticas reconocidas a nivel mundial.





PILARES (5C)

CONFIANZA

COMPROMISO

COMUNICACIÓN

COMPRENSIÓN Y

EFICIENCIA

CONOCIMIENTO Y

EXPERIENCIA



SERVICIOS PRINCIPALES

GESTIÓN 

AMBIENTAL 

ISO 14001

“Realiza tus 

actividades 

de manera 

responsable” 

GESTIÓN DE 

ANTISOBORNO

ISO 37001

“Desarrolla tu 

negocio en un 

entorno de 

cumplimiento” 

GESTIÓN DE LA 

SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL 

TRABAJO

ISO 45001

“Protege a tu 

organización, 

protege a tu 

personal” 

GESTIÓN DE LA 

CALIDAD 

ISO 9001

“Mide, 
mejora, 

alcanza y 
vuelve a 
mejorar”

GESTIÓN DE 

RIESGOS

ISO 31000

“Identifica, 

analiza, 

evalúa y 

enfrenta los 

riesgos de tu 

operación” 

GESTIÓN DE 

SEGURIDAD

DE LA 

INFORMACIÓN

IS0 27001

“Protege el 

intangible 

más valioso: 

La 

información” 







SISTEMAS DE GESTIÓN 

DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO



Marco Legal

• Ley

Ley 
29783

Industrias 

42-F

Minería

DS-024-2016-
EM

Electricidad

RM-111-2013-
MEM

Pesca

DS-010-73-PE

Construcción

DS-011-2019-
TR.

Hidrocarburos

DS-043-2007-
EM



• Garantizar la SST de los trabajadores en el desempeño de 
todos los aspectos relacionados con su labor, en el centro de 
trabajo o con ocasión del mismo.

• Garantizar el real y efectivo trabajo del comité paritario de 
SST, asignando los recursos necesarios.

• Eliminar las situaciones y agentes peligrosos en el centro de 
trabajo o con ocasión del mismo y, si no fuera posible, 
sustituirlas por otras que entrañen menor peligro

Obligaciones de la Empresa



• El empleador en cuyas instalaciones sus trabajadores 
desarrollen actividades conjuntamente con trabajadores de 
contratistas, subcontratistas, empresas especiales de 
servicios y cooperativas de trabajadores, o quien asuma el 
contrato principal de la misma, es quien garantiza la SST: la 
empresa principal es la responsable solidaria frente a los 
daños e indemnizaciones que pudieran generarse

• Con relación a los equipos de protección personal, 
adicionalmente a lo señalado en el artículo 60 de la Ley, éstos 
deben atender a las medidas antropométricas del trabajador 
que los utilizará.

Obligaciones de la Empresa



• Indemnizaciones:
• El incumplimiento del empleador del deber de prevención genera la obligación 

de pagar las indemnizaciones a las víctimas, o a sus derechohabientes, de los 
accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales.

• Penales
• El que, deliberadamente, infringiendo las normas de seguridad y salud en el 

trabajo y estando legalmente obligado, ponga en peligro inminente la vida, 
salud o integridad física de sus trabajadores de forma grave, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años.

• Si, como consecuencia de la inobservancia deliberada de las normas de 
seguridad y salud en el trabajo, se causa la muerte del trabajador o terceros o 
le producen lesión grave, y el agente pudo prever este resultado, la pena 
privativa de libertad será no menor de cuatro ni mayor de ocho años en caso de 
muerte y, no menor de tres ni mayor de seis años en caso de lesión grave”.

Sanciones



Administrativas



• Teletrabajo / Trabajo remoto?
• Enfermedad ocupacional? En que casos?
• Inspecciones de SUNAFIL?
• Exámenes Médicos Ocupacionales?
• Capacitaciones?
• Monitoreos Psicosociales?
• Auditorias MINTRA?
• Comité de SST?

A LAVISTA

DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA

7 de Setiembre 2020



PLAN PARA LA VIGILANCIA, 

PREVENCIÓN Y CONTROL

(PLAN COVID-19)



¿Qué es el Plan COVID?

• Lineamientos generales.

• Emitidos por: MINSA.

• Lineamientos específicos por sector.

• Forma parte de SGSST.

• Aborda a actividades laborales.

• Actualmente Personas Jurídicas.



Línea de tiempo

Caso Wuhan

09/01/2020

1° muerte por COVID-19 06/03/2020

Primer caso COVID-19 en Perú
11/03/2020

DS N° 008-2020-MINSA

EMERGENCIA SANITARIA
28/04/2020 

RM N° 239-2020-MINSA

LINEAMIENTOS COVID-19
03/05/2020

DS N° 080-2020-PCM

Reanudación: FASE 01

13/05/2020

RM N° 283-2020-MINSA

Modifican Lineamientos

07/05/2020

RM N° 265-2020-MINSA

Modifican Lineamientos

04/06/2020

DS N° 101-2020-PCM

Reanudación: FASE 02

SISCOVID

18/06/2020

DS N° 110-2020-PCM

Ampliación - FASE 2

11/06/2020

RM N° 377-2020-MINSA 

CENSOPAS

30/06/2020

DS N° 117-2020-PCM

Ampliación - FASE 3

30/06/2020 

RM N° 448-2020-MINSA

LINEAMIENTOS COVID-19



FASE 

02

FASE 

03

FASE 

04

FASE 

01

Reactivación Económica

FASE 

02

FASE 

03

FASE 

04

FASE 

01

DS N° 080-2020-PCM

DS N° 094-2020-PCM



Fuente: MTPE

Reactivación Económica
DS 080-2020-PCM (Fase 01)



Reactivación Económica
DS 094-2020-PCM (Fase 01)

Fuente: MTPE



Reactivación Económica
DS 094-2020-PCM (Fase 01)

Fuente: MTPE



FASE 

02

FASE 

03

FASE 

04

FASE 

01

Reactivación Económica

FASE 

02

FASE 

03

FASE 

04

FASE 

01

DS N° 110-2020-PCM

DS N° 101-2020-PCM



Reactivación Económica
DS 101-2020-PCM (Fase 02)



Reactivación Económica
DS 110-2020-PCM (Fase 02)



FASE 

02

FASE 

03

FASE 

04

FASE 

01

Reactivación Económica

FASE 

02

FASE 

03

FASE 

04

FASE 

01

DS N° 117-2020-PCM



Inicio de Fase 03

Plan COVID:

Personas jurídicas

Registro: 

empresa@minsa.gob.pe

Reactivación Económica
DS 117-2020-PCM (Fase 03)

A

B

C

FASE 

03



Reactivación Económica
DS 117-2020-PCM (Fase 03)



¿QUÉ DEBO HACER EN MI 

EMPRESA?



RM N° 448-2020-MINSA

●
●

●

7 lineamientos de la estructura base.

Empresas con <=5 trabajadores: formato simplificado

Forma parte del SGSST.

>= 38°C no ingresa al centro de trabajo.

Debe incluir lineamientos específicos (Anexo 4 y Anexo 5).

Control de temperatura aleatoria.

No se recomienda pruebas a casos positivos.

Trabajo remoto: mujeres gestantes y lactantes.

>= 38°C no ingresa al centro de trabajo.

●
●

●
●

●
●

Registro: empresa@minsa.gob.pe



LINEAMIENTOS COMUNES

FICHA DE 

SINTOMATOLOGÍA

TOMA DE 

TEMPERATURA

LAVADO Y 

DESINFECCIÓN DE 

MANOS

DISTANCIAMIENTO 

SOCIAL

USO DE 

MASCARILLAS

SENISIBILIZACIÓN DEL 

PERSONAL

SEGUIMIENTO A 

CASOS 

SOSPECHOSOS



¿QUÉ DEBO TENER MI PLAN?

04ANEXO N°06



EMPRESAS DE <05 TRABAJADORES



¿YA ESTAMOS LISTOS?

¡NO!



¿QUÉ ME FALTA?

SGSST



¡ MUCHAS GRACIAS !

Contáctanos

Manuel De la Colina

mdelacolina@mdpsoluciones.com

comercial@mdpsoluciones.com

www.mdpsoluciones.com


